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MUXIKA  MUXIKA 
BI-635 errepidea hobetzeko Bide Plan 
Berezia. 

 Plan Especial Viario para la mejora de la 
carretera BI-635. 

   
TOMÁS ORALLO QUIROGAK, EUSKAL 
AUTONOMIA ERKIDEGOKO LURRALDE 
ANTOLAMENDURAKO BATZORDEAREN 
BIZKAIKO HIRIGINTZA PLANGINTZA 
ATALEKO IDAZKARIAK 

 TOMÁS ORALLO QUIROGA, SECRETARIO 
DE LA SECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DE BIZKAIA DE LA COMISIÓN 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL 
PAÍS VASCO 
 

ZIURTATZEN DUT Bizkaiko Hirigintza 
Plangintzaren Atalak azaroaren 28an izandako 
3/2024 bilkuran, honako erabaki hau hartu 
zutela, aho batez, kideen gehiengo osoa eratzen 
zuten bertaratutakoek: 

 CERTIFICO que en la Sesión 3/2024, de la 
Sección de Planeamiento Urbanístico de 
Bizkaia celebrada el día 28 de noviembre, se 
adoptó por unanimidad de los asistentes que 
conformaban la mayoría absoluta de sus 
miembros, el siguiente acuerdo: 

   
I.Aldeko txostena ematea "Muxikako 28+900 
KPtik 31+000 KPra doan BI-635 errepidea 
hobetzeko Bide Plan Bereziaren" espedienteari, 
Euskal Autonomia Erkidegoko Lurralde 
Antolamenduari buruzko maiatzaren 31ko 
4/1990 Legean eta Autonomia Erkidego osorako 
erakundeen eta lurralde historikoetako foru-
erakundeen arteko harremanei buruzko Legea 
aldatzen duen uztailaren 16ko 5/1993 Legean 
adierazitakoaren arabera txosten-izaera loteslea 
duten alderdietatik. 

 I.Valorar favorablemente el expediente de 
“Plan Especial Viario para la mejora de la 
Carretera BI-635 del P.K. 28+900 al P.K. 
31+000, en Muxika”, desde los aspectos cuyo 
carácter de informe es vinculante de acuerdo 
con lo señalado en la Ley 4/1990, de 31 de 
mayo, de Ordenación del Territorio del País 
Vasco y en la Ley 5/1993, de 16 de julio, de 
Modificación de la Ley de Relaciones entre las 
Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma y los Órganos Forales de los 
Territorios Históricos. 
 

   
II. Remitir al órgano competente para la 
aprobación definitiva del expediente los 
informes emitidos por el Servicio Agrícola de la 
Diputación Foral de Bizkaia (Anexo I), URA-
Agencia Vasca del Agua (Anexo II), por la 
Dirección de Patrimonio Natural y Cambio 
Climático (Anexo III) y por el Área de Funciona 
de Fomento de la Subdelegación del Gobierno 
en Álava (Anexo IV), que se acompañan a la 
presente certificación.” 

 II. Remitir al órgano competente para la 
aprobación definitiva del expediente los 
informes emitidos por el Servicio Agrícola de 
la Diputación Foral de Bizkaia (Anexo I), URA-
Agencia Vasca del Agua (Anexo II), por la 
Dirección de Patrimonio Natural y Cambio 
Climático (Anexo III) y por el Área de 
Funciona de Fomento de la Subdelegación 
del Gobierno en Álava (Anexo IV), que se 
acompañan a la presente certificación.” 

   
Eta horrela jasota gera dadin, ziurtagiri hau egin 
eta sinatu dut, bilkuraren akta onetsi baino 
lehen, Vitoria-Gasteizen. 

 Y para que así conste, expido y firmo, con 
anterioridad a la aprobación del acta 
correspondiente a esta Sesión, en Vitoria-
Gasteiz. 
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Boulevard eraikina / Edificio Boulevard
Gamarrako Atea / Portal de Gamarra 1A - 11

01013 Vitoria-Gasteiz (Araba/Álava)
T: 945 01 17 00 – www.uragentzia.eus

PROPUESTA DE INFORME DE LA AGENCIA VASCA DEL AGUA RELATIVO AL PLAN 
ESPECIAL VIARIO PARA LA MEJORA DE LA CARRETERA BI-635, DEL P.K. 28+900 AL 
P.K. 31+000, EN EL T.M. DE MUXIKA (BIZKAIA). APROBACIÓN INICIAL.

N/ Ref.: IAU-2024-0366 S.ref.: 2HI-061-24-P08

1 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

Con fecha 21 de octubre de 2024, tiene conocimiento esta Agencia Vasca del Agua de la 
entrada en la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco del Plan Especial Viario 
para la mejora de la carretera BI-635 del P.K. 28+900 al P.K. 31+000, en el T.M. de Muxika 
(Bizkaia).

La solicitud ha tenido entrada junto con la información relativa al expediente, que consta de, la 
Memoria y Estudio Ambiental Estratégico de la aprobación inicial.

Con anterioridad, desde esta Agencia Vasca del Agua, con fecha 16 de enero de 2023, se 
emitió informe relativo a la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Especial Viario para la 
mejora de la carretera BI-635 del P.K. 28+900 al P.K. 31+000, en el T.M. de Muxika (Bizkaia). 
(ref.: IAU-2022-0417).

2 ÁMBITO Y OBJETO

El ámbito del Plan Especial se ubica dentro las Cuencas Internas del País Vasco de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en la Unidad Hidrológica del Oka, situándose 
dentro de las siguientes zonas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas del Plan 
Hidrológico1 de la citada Demarcación:

- Reserva de la Biosfera de Urdaibai.
- Zona de Especial Conservación de la red fluvial de Urdaibai (ZEC ES2130006).
- Perímetro de Protección de la Unidad Hidrogeológica de Gernika: Zona 3b o de recarga 

alejada para la protección de las captaciones Vega, Eusko Trenbideak y Ajangiz-A.
- Área de Interés Especial del Visón Europeo.
- Protección especies interés económico. Ciprinícola (PV-OK-045).

El objeto del Plan es establecer la calificación de los usos del suelo, en el municipio de Muxika, 
de los terrenos afectados por el trazado del canal viario para la rectificación del trazado y 
ensanche de la carretera BI-635.

La actuación se plantea como una mejora de la carretera existente BI-635 que comunica el 
barrio de Zugastieta con Ariatza. Se inicia en el enlace de Zugastieta y el punto final de 
entronque con la actual carretera se sitúa en el barrio de Ariatza, aproximadamente en el P.K. 

1 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones 

hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla y Júcar y de la parte española de las demarcaciones 
hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
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31+000 de la actual carretera. Se modifica el trazado existente de la carretera, pero intentando 
aprovechar la plataforma actual en la medida de lo posible.

El trazado actual se encuentra condicionado ya que discurre entre la línea del ferrocarril Bilbao-
Bermeo y el río Oka, lo que limita el diseño en planta de la carretera. Se trata de un tramo de 
carretera única con un carril por sentido que presenta una sucesión de curvas de radio reducido 
y pendientes pronunciadas con escasa visibilidad, y un arcén inferior a 1 metro en la mayor 
parte del tramo.

Además, las viviendas situadas en los márgenes de la carretera no cuentan con una acera que 
permita la comunicación peatonal entre los diferentes barrios. Tampoco se dispone de recorrido 
ciclable exclusivo que permita la movilidad segura para los ciclistas, cuya presencia es habitual.

Las actuaciones proyectadas conllevan cruces sobre el Dominio Público Hidráulico (DPH) o 
discurren por la zona de servidumbre y zona de policía de ambas márgenes del río Oka, 
existiendo un cruce sobre dicho cauce. Por su parte, existen cuatro cruces con cuatro 
escorrentías tributarias al río Oka.

- (1): Se trata del cruce con el río Oka. Se 
proyecta la ampliación del puente 
existente.

- (2): Cruce con escorrentía. Al 
encontrarse canalizado se propone un 
marco de hormigón de 2x2 metros.

- (3): Cruce con el arroyo Torrebarri, en las 
inmediaciones de la torre de Oka donde 
se proyecta un nuevo puente que 
sustituirá a la obra de drenaje que lo 
salva actualmente, permitiendo demoler 
la citada ODT.

- (4): Cruce con escorrentía a la altura de 
la gasolinera. No se proyecta ninguna 
actuación.

- (5): Cruce con escorrentía antes de 
llegar al barrio de Ariatza. Se propone un 
marco de hormigón de 2x2 metros.

Ilustración 1: Cruces con cursos de agua. (Fuente: 

Elaboración propia).

La solución adoptada discurre por la carretera existente apartándose de la plataforma para 
mejorar el trazado de las curvas. Se han minimizado los desmontes y procurado alejar el 
trazado lo máximo posible del cauce del río Oka. 

La longitud de este tramo es de 2,12 km, manteniendo el tipo de carretera con calzada única 
de dos carriles, uno para cada sentido. En el enlace de Zugastieta se propone alargar las cuñas 
de intersección. Desde el inicio hasta el barrio de Oka se diseñan arcenes de 1,50 m y, desde 
el barrio de Oka hasta el final del trazado, se disponen arcenes de 1 metro y una acera de 2 
metros por la margen derecha para crear un itinerario peatonal.
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Dado que el objeto del informe es el Plan Especial Viario y que el diseño de las actuaciones 
será desarrollado en el correspondiente Proyecto Constructivo, se recuerda que dicho Proyecto 
(que deberá ser sometido a evaluación ambiental y autorizado por esta Agencia), deberá incluir, 
con el detalle que sea preciso, las obras de cruce sobre el DPH, y aquellas que se sitúen en su 
zona de servidumbre y policía, para que, además de garantizarse su compatibilidad con la 
normativa de aplicación, sea posible la realización del análisis sobre las afecciones a la red 
hídrica, de manera que puedan establecerse las necesarias medidas protectoras, correctoras 
y en su caso compensatorias.

Será en el marco de la citada autorización donde se establezcan por parte de esta Agencia las 
necesarias cautelas y prescripciones.

Respecto a la zona de servidumbre, se recuerda que, en congruencia con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDHP), dicha franja deberá 
quedar libre de cualquier tipo de actuación, respetándose en todo caso la vegetación de ribera 
existente. Cabe destacar que, en ciertas zonas, la carretera y el itinerario peatonal previstos se 
proyectan muy próximos al cauce del río Oka. En este sentido, en los tramos de la modificación 
de la carretera comprendidos entre el P.K. 2+000 y el P.K. 2+200 y, entre el P.K. 2+500 y el 
P.K. 2+700, las actuaciones no deberán ocasionar una nueva ocupación de la zona de 
servidumbre del río Oka.

Por otro lado, en el apartado 8.4 “Medidas para la protección hidrológica” del Estudio Ambiental 
Estratégico, se recoge que, “(…) para la fase de explotación, deberá contemplarse la instalación 

de sistemas de depuración de aguas en las salidas de todos los puntos de vertido desde la red 

de drenaje de la nueva infraestructura a la red fluvial, al objeto de evitar aportes de sólidos, 

metales pesados, etc. a los cauces.”. Dado que, como ha sido señalado anteriormente, el 
diseño de las actuaciones será desarrollado en el correspondiente Proyecto Constructivo, se 
recuerda que dicho proyecto deberá incluir, con el detalle que sea preciso, las instalaciones de 
los citados sistemas de depuración.

3.2 En relación con el riesgo de inundación.

Tal y como se puede observar en la imagen adjunta, se destaca que el último tramo de acceso 
al barrio de Ariatza, en una longitud de 160 metros y, puntualmente, unos terraplenes 
proyectados a la altura de la ODT2, se encuentran dentro de zona inundable por las avenidas 
de 100 y 500 años de periodo de retorno, si bien se ubicaría fuera de la zona de flujo preferente.

Ilustración 4: Inundabilidad el en el ámbito.
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En la documentación analizada, si bien se indica que la modificación del trazado no supondrá 
una reducción significativa de la capacidad de desagüe ni sobreelevaciones respecto a la 
situación inicial, no se ha realizado un análisis sobre la posible afección a la situación de riesgo 
de inundabilidad, de manera que no se puede valorar la influencia de la modificación de las 
estructuras de cruce planteadas sobre la red hidrográfica. 

En relación con lo anterior, se recuerda la necesidad de que el Proyecto Constructivo incluya 
un Estudio Hidráulico, elaborado a partir de los criterios técnicos definidos en el anexo 10 de la 
normativa del vigente Plan Hidrológico, que analice el riesgo de inundabilidad y la 
compatibilidad de las actuaciones propuestas con lo dispuesto en dicha normativa.

En el citado estudio se deberá analizar las posibles sobreelevaciones de la lámina de agua 
respecto a la del estado actual, de manera que se garantice el no agravamiento del riesgo en 
el entorno de las actuaciones propuestas. Las conclusiones del estudio deberán ayudar en el 
correcto dimensionamiento de los nuevos cruces sobre la red hidrográfica.

Dicho Estudio deberá ser presentado para su validación por parte de esta Agencia Vasca del 
Agua en el marco de la tramitación ambiental del Proyecto o, en su defecto, durante la 
tramitación de la preceptiva autorización de obras de la infraestructura.

Por último, cabe indicar que, en la documentación del Plan Especial se menciona el necesario 
cumplimiento de la normativa de aplicación del artículo 43 del Plan Hidrológico, aprobado 
mediante Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, en relación con el diseño de la ampliación del 
puente sobre el río Oka y para la definición de la nueva estructura o puente sobre el Torrebarri, 
así como las obras de drenaje transversal.

En este sentido, se recuerda que, el citado Plan fue derogado estando actualmente en vigor el 
Plan Hidrológico 2022-2027 aprobado mediante el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero2. El 
artículo correspondiente a las Normas específicas para el diseño de puentes, coberturas, 
medidas estructurales de defensa y modificación del trazado de cauces es el art. 47 de dicho 
Plan.

En relación con lo anterior, en la documentación se hace referencia varias veces al Plan 
Hidrológico derogado. Se recuerda que, actualmente, el Plan Hidrológico vigente es el recogido 
en el párrafo anterior.

2 Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las 

demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla y Júcar y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.
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4 PROPUESTA DE INFORME

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente realizadas, esta Agencia Vasca del 
Agua propone informar, en el ámbito de sus competencias, de manera favorable al “Plan 
Especial Viario para la mejora de la carretera BI-635, del P.K. 28+900 al P.K. 31+000, en el 
T.M. de Muxika (Bizkaia)”, con las siguientes condiciones vinculantes:

1. El Proyecto Constructivo deberá incluir un Estudio Hidráulico al objeto de garantizar el no 
agravamiento del riesgo en el entorno de las actuaciones, así como la compatibilidad de 
las futuras actuaciones con la normativa de aplicación.

2. Asimismo, dicho Proyecto Constructivo incorporará, con el detalle que sea necesario, las 
obras de cruce sobre el DPH, y aquellas que se sitúen en su zona de servidumbre y policía, 
así como los sistemas de depuración de aguas en las salidas de los puntos de vertido de 
las obras de drenaje. Será en el marco de la preceptiva autorización donde se establezcan 
por parte de esta Agencia las necesarias cautelas y prescripciones.

3. En los tramos comprendidos entre el P.K. 2+000 y el P.K. 2+200 y el P.K. 2+500 y el P.K. 
2+700, donde en la actualidad la carretera discurre muy próxima al cauce del río Oka, las 
actuaciones no deberán ocasionar una nueva ocupación de la zona de servidumbre del 
citado cauce.

4. En la documentación del Plan Especial será necesario corregir las referencias a la 
normativa del Plan Hidrológico, indicando las del vigente Plan Hidrológico 2022-2027 
aprobado mediante el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero.

4     TXOSTEN-PROPOSAMENA

Aurretik egindako gogoetak kontuan hartuta, Uraren Euskal Agentziak, bere eskumenen 
esparruan, “Muxikako udalerrian, BI-635 errepidea hobetzeko Bide Plan Berezia, P.K. 

28+900tik P.K. 31+000ra”, aldeko txostena egitea proposatzen du, honako baldintza lotesle 
hauek bete beharko direlarik:

1. Eraikuntza-proiektuak Azterlan Hidrauliko bat izan beharko du, jarduketen ingurunean 
arriskua larriagotzen ez dela bermatzeko, bai eta etorkizuneko jarduketak aplikatu 
beharreko araudiarekin bateragarriak direla bermatzeko ere.

2. Era berean, eraikuntza-proiektu horretan sartuko dira, behar den xehetasunarekin, jabari 
publiko hidraulikoaren gaineko gurutzatze-obrak, zortasun- eta zaintza-eremuan daudenak, 
bai eta drainatze-obretako isurketa-puntuen irteeretan urak arazteko sistemak ere. 
Agentzia honek nahitaezko baimenaren esparruan beharrezko kautelak eta aginduak 
ezarriko ditu.

3. 2+000 K.Paren eta 2+200 K.Paren eta 2+500 K.Paren eta 2+700 K.Paren arteko 
tarteetan, non gaur egun errepidea Oka ibaiaren ibilgutik oso gertu baitoa, jarduketek ez 
dute aipatutako ibilguaren zortasun-eremua berriro okupatuko.
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4. Plan Bereziaren dokumentazioan, Plan Hidrologikoaren araudiari buruzko aipamenak 
zuzendu beharko dira, urtarrilaren 24ko 35/2023 Errege Dekretuaren bidez onartutako 
2022-2027 Plan Hidrologikoari buruzkoak adieraziz.

Vitoria-Gasteiz, a fecha de la firma

Arantza Martínez de Lafuente de Fuentes (Ebaluazio Arduraduna/Responsable de Evaluación)
José Mª Sanz de Galdeano Equiza (Plangintza eta Lanen Zuzendaria/Director de Planificación y Obras)
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   C/ OLAGUIBEL, 1 
01071 VITORIA-GASTEIZ 
TEL.: 945 759 300 
FAX.: 945 759 301 
 

CORREO ELECTRONICO fomento.alava@correo.gob.es   
      

  

 

    

  S/REF.  
  N/REF.  
  FECHA 27 de noviembre de 2024 

  ASUNTO 
COTPV de 28 de noviembre.   
 MUXIKA. Plan Especial Viario para la mejora de la carretera BI-635. 

   D. Tomás Orallo Quiroga 
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco 
Dirección de Planificación Territorial, Urbanismo y Regeneración Urbana 
Gobierno Vasco 
C/ Donostia 1 
01010 Vitoria-Gasteiz 

 
SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
 
De cara a la sección de Bizkaia de la COPTV del 28 de noviembre, se comprueba que en la Dirección 
General de Aviación Civil no consta se haya recibido solicitud de informe sobre el “Plan Especial Viario 
para la mejora de la carretera BI-635”, en Muxika.  
 
Dado que el término municipal de Muxika se encuentra afectado tanto por las determinaciones relativas 
a las servidumbres aeronáuticas establecidas (RD370/2011) como del Plan Director del Aeropuerto de 
Bilbao (Orden FOM de 17 de julio de 2001), es necesario que la administración pública competente 
solicite, de manera oficial, antes de la aprobación inicial o trámite equivalente a la Dirección General de 
Aviación Civil (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) el correspondiente informe. Dicho 
informe tiene carácter vinculante y preceptivo y por lo tanto deberá ser expresamente favorable para la 
aprobación definitiva del planeamiento. 
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CSV : GEN-9eea-faca-9f4b-c1a0-88bc-a8f3-221b-5c2b
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 
DEL ESTADO 

  GOBERNUAREN 
ORDEZKARIORDETZA 

ARABAN 

SUBDELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO 
EN ALAVA 

  
 



 
Envolvente de las servidumbres aeronáuticas en rosa. 

 
 

 
Un cordial saludo 
 
     

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE FOMENTO 
EN EL PAÍS VASCO 

 
Endika Urtaran Motos 


